
PROCESO: DECLARACiÓN DE EXISTENCIADE UNiÓN MARITAL DE HECHO'
DEMANDANTE: LUZ EDDYSOTO MUÑOZ
DEMANDADO: JOSÉIGNACIO QUIÑONES BELALCÁZAR
RADICACION: 2015-00450

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 26 de enero de 2.017. Al Despacho el

presente proceso para lo pertinente.

Secretaria

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, treinta y uno (31) de enero de dos mil diecisiete (2.017)

Téngase ~or contestada en término la deman~a por parte del

demandado JOS~ IGNACIO QUIÑONES BELAlCAzAR, tal y como consta, a

folios 60 al 67.

De las excepciones de mérito propuestas por él demandado, por

Secretaria córrase el respectivo traslado.
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PROCESO: DEC;LARACIÓNDE EXISTENCIADE UNiÓN MARITAL DE HECHO
DEMANDANTE: LUl EDDYSOTO MUt\lOZ
DEMANDADO: JOSÉ IG~ACIO QUIÑONES BELALCÁZAR
RADICACION: 2015-00450

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 26 'de enero de 20.17. Al Despacho el
\

presente proceso informando que se realizó la liquidación de costas. Sírvase

proveer. ,
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Secretaria

,
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA i

Villavicencio, treintay uno (31) de enero de dos mil diecisiete (20.17)

Teniendo en cuenta que se practicó la liquidación de costas, tal y como se

~bserva a foJio.35; de conformidad con lo previsto e~ el numeral 10 del artículo 366

del Código General del Proceso. el Juzgado le imparte su APROBACiÓN.
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